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ills¡óil: Admlnistrar los recurso6 nafurahs renovables y el amblente,
con crlterlos de sostenlbllldad, equldad y particlpaclón ciudadana,
a través de un compromlso éüco y r€sponsable de su recurso humano,

ACUERDO No.126

*POR EL CUAL SE PRIEBA UNA ADICl,Oil EN EL PRESUPUESTO DE
,,VGRESOS YGASTOS DE FUNCi/ONA,I/IENTO E 

'TVERS'ó'U 
DE TA

CORPC'RAC//ÓH AUTONONA REGIONAL DE SANTANDER- CAS, FINAI{CIADOS
COII RECURSOS PrcP'OS RAft, T'E IA V'GENCIA FISCAL*''

EL CONSEIO DIRECNVO DE IA CORPORAC'AN AUrONO,NA REGIONAL DE
SANTANDER. CAS, EV USO DE SUS FACUTTADES LEGALES Y EN ESPECIAL
LAS CONFERIDAS POR EL ARTICULA 27 DE IA LEY 99 DE D'CIEMBRE DE 1.993,

CONS'DERANT,,C)

1. Que en vfutud del aftíanlo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son funciones
de los Conseios Directivos de las Cryonciones Autónonta Regionales, aprobar el
prcsupuesto anual de ingrcsosy gasúos y s¿¡ri mdifrcaciones.

2. Que la Cofte Constitucional atendiendo las difercntes c/ases de rccursos que tienen
las Co¡poraciones y en a''a,s de no vulnerar el n(tcleo esencial de la autonomía que la
Consfitución reconoció a esfa dase de entidades, hizo la sigubnte diúinción: En
relación con los recursos provenientes de la Nación, ¡esufta ptwdente la aplicación
de las normas del Estafuto Oryánico de Prcsupuesto, de confo¡midad con elArtlculo 4
del Decreto 111 de 1996, peto e#a aplicación no se ertiende a /os recursos propios de
/as Corpraciones Autónomas Regrbnales, ent¡e fas cuales se encuentran /os
contemplados en el Artícalo 317 de la Canstitución.

3. Que en viftud de lo anterior, conesponde a fos Consejos Dircctivos aprcbar los
presupuesfos de thgresos y gasúos de forma exclusiva, cuando los rhgresos
presupueúados sean provenientes de fos recursos propios oon f¡s que la ley ha
dotado a las Corporacrbnes.

4, Que seg(tn ceftifrcación expedida por la lesrera de la Corponción, a Septiembrc
25 de 2009, exiúen recaudos superiores a los inglesos presupuestados en los rub¡os
SOBREIASA AMBIENTAL MUNICIPIOS la suma de: , VIATICOS PAGOS pOR tOS
USUAR OS, IASA POR EVALUACION Y SEGUIMIENTO Y REGALIAS, generando
superávit por la suma de: DTOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES C/IENTO
DIE;Z Y OCHO M'L CUATROC//ENTOS SETE YTA YSEIS PESOS COil SErE'VTA Y
SES CEffA*" f$ 2it8.118.176,76) UCTE , razón por la g{/e se encuentra
procedente adicionar el Presupuesto de /ngresos y Gasfos de Funcionamiento e
lnve¡sión Financiados con Recursos Propias RAPE, de la vigencia fisr;al 2009, W este
mismo valor.

5. Que el Miniúerío de Ambiente, Vivienda y Desanollo Te¡ñtorialviabilizo y soticita Ia
ceñificación presupuestal para la e,ofrnanciación de llos proyectos: "Formulaci,ón del
PIan de Odenamiento y Manejo de la Cuenca Hidrqraftca del Rio Fonce,
Departamento de Santandef y la "Formulación del PIan de Añenamiento y Manejo de
la Cuenca Hidrqráfica del Rb Suarez, Depaftanento & Santande(

En mé¡ito de lo expuesto,

ACI'ERT'A

ARTTCULO PRIFTERO: Aprcbar la adición al presupuesto de lrryresos y Gasfos de
Funcionamiento e lnve¡sión de la Corponción Autónoma Regional de Santander CAS,
financiadas con ,ecurss propios RAPE, & la vigencia fiscal 2Ng, por ta suma de
DOSC'ETOS CUARENTA Y CrcHO MLLONES C/,ENTO DIE;¿ Y (rcHO M'L
CUATROC,ENTOS SETEÍVTA Y SE S PESOS CO'Y SETENTA Y SE'S CENTAVOS
$ ?AJfi.176,76) M.CTE, así:

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 7236889 -7z47gLo - san Gil, Santander

www.cas.gov.co . e-mail : direccion@cas.gov.co
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il¡S¡óN: Admlnlstrar los resrmos nah¡nles renovables y el amblente,
con crlterlos de sostenlbllEad, equEld y parüclpaclón cludadana,
a tÉvésde un comprcmlsoéü@y r€sponsablede su recurso humano,

,ilGRESOS,

,r. GASTOS

FUNCTONA,',IE'TTIO

,flvERSrO t

ARTICULO SEGUTU@: H Nesrlnte Acuerdo rige a paftirde lafecha de su aprobación.

CO''{/fl/íAUESE Y cIfuH'.,.SE

Dado en Bu@ramanga, a /os dos (2) días del mes de Mubrc de dos mil nueve

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
cra' 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 7236889 -72479L0 - san Gil, Santander

www.cas.gov.co . e-mail : direccion@cas.gov.co

coNc,EPTo VALOR
SOBRETA SA AM BI ENTAL M U N ICI PI O S $ 193.927.162.76

VIATICOS PAGOS POR tOS USUAR'OS $ 17.A3.564.oo

TASA POR EVALUACION Y SEGUIMIENTO $ 33.986.455.oo

APORTES POR REGAT'AS $ 3.161.295.oa
TOTAL 248,118.476,76
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927.3@.137,76
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La mis¡ón de la Corporación Autónoma Regional de Santander es
admin¡strar los recursos naturales renovables y el ambiente, con criterios

de sostenib¡lidad, equidad y participación ciudadana, a través de un
comprom¡so ét¡co y responsable de su reurso humano.

LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

CERTIFICA :

De los Ingresos recibidos hasta el mes de Septiembre de 2009 se encuentra un
Superávit en los siguientes rubros presupuestales así:

CONCEPTO VALOR
SOBRETASA AMBIENTAL $193.927.162.76
VIATICOS POR USUARIO $ 17.043.564.oo
TASAS POR EVALUACION Y SEGUIMIENTO
AMBIENTAL $ 33.986.455.oo
COMPENSACION POR REGALIAS $ 3.161 .295.oo

Se expide a solicitud del interesado a los treinta (30) días del mes de Septiembre de
2009.

Corporación Autónoma Regional de Santander C¡a. 10 No. I 3-78 Tels.: 723 6889 7810 San Gil
www. cas. g ov. co e-m a ¡ | : d i reccion@cas. gov. co
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